LEY Nº 7.386.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Establécese  con  carácter  de  excepción  y  por  única  vez, la 

Convocatoria para la Elección de los Miembros de las Distintas Juntas de Clasificación Docente de la Provincia de San Juan, dentro de los cinco (5) días corridos de la sanción de la presente ley.-

ARTÍCULO 2º.-
Suspéndase  hasta   el 30   de septiembre del presente año, la

 aplicación del Artículo 3º, de la Ley Nº 6.397.-

ARTÍCULO 3º.-
Facúltase  al  Ministerio de Educación de la Provincia, a fijar la 

fecha del acto electoral  y su correspondiente cronograma  dentro de las pautas generales de la Ley Nº 6.397.-

ARTÍCULO 4º.-
En caso que,  antes de concluir los mandatos de los miembros 

electos por esta norma, se sancione una nueva ley de Juntas de Clasificación Docente, dichos miembros deberán integrarse a la nueva estructura de “juntas” que se fijare, cumpliendo en ese nuevo lugar el mandato correspondiente y respetando las similitudes de funciones.




Si fuere necesario, el Ministerio de Educación de la Provincia, llamará a elecciones para cubrir los nuevos cargos a crearse y que no pudieren ser ocupados por los miembros surgidos del acto electoral que esta ley estipula.-

ARTÍCULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil tres.-

W.F.


